
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
 
 
El artículo 46 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en su artículo 
46, dice textualmente: 
 
Los profesionales sanitarios que ejerzan en el ámbito de la asistencia sanitaria privada, así como las personas 
jurídicas o entidades de titularidad privada que presten cualquier clase de servicios sanitarios, vienen obligados a 
suscribir el oportuno seguro de responsabilidad, un aval u otra garantía financiera que cubra las indemnizaciones 
que se puedan derivar de un eventual daño a las personas causado con ocasión de la prestación de tal asistencia 
o servicios. 
Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, determinarán las condiciones 
esenciales del aseguramiento, con la participación de los profesionales y del resto de los agentes del sector. 
En el supuesto de profesiones colegiadas, los colegios profesionales podrán adoptar las medidas necesarias para 
facilitar a sus colegiados el cumplimiento de esta obligación. 
  
Por lo cuál, los dietistas-nutricionistas debemos dar coberturas a nuestra práctica profesional si ejercemos la 
asistencia privada. 
En el caso de trabajar en exclusiva en el sector público, podríamos ejercer sólo bajo la cobertura del seguro de 
responsabilidad civil del servicio público de salud, pero consideramos oportuno observar las limitaciones de 
dicha póliza, y estudiar la conveniencia de complementarla. 
 
 

El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Aragón (CPDNA) junto con la Agrupación Mutual Aseguradora 

(AMA), te ofrece la posibilidad de adherirte a un Seguro de Responsabilidad Civil Profesional (SRCP) diseñado especialmente para 

nuestro colectivo. 

 Puedes consultar las características de la póliza del SRCP de AMA en la página número 2. También encontrarás la solicitud de 

adhesión al SRCP de AMA en la página número 3, y envíala a zaragoza@amaseguros.com 

Accede al documento de PREGUNTAS Y RESPUESTAS FRECUENTES (FAQs) 

Para resolver cualquier duda, contacta con: 

zaragoza@amaseguros.com    Teléfono de contacto: 976 22 37 38 

Web: http://www.amaseguros.com/ 

 

  

El Consejo General de Colegios Profesionales de Dietistas-Nutricionistas de España (CGD-NE), junto con FIATC Mutua 

de Seguros y Reaseguros te ofrece la posibilidad de adherirte a un Seguro de Responsabilidad Civil Profesional (SRCP) diseñado 

especialmente para nuestro colectivo. 

Puedes consultar las actividades que cubre el seguro, la suma asegurada y coste de la póliza, en el documento a través del acceso 

online (http://d-n.esbroker.es/ ) . Encontrarás una breve descripción del SRC en la página número 4. 

Para gestionar tu adhesión al Seguro de Responsabilidad Civil se accede a través del acceso on line (http://d-n.esbroker.es/ ). 

Para recibir más información dirígete a: 

Esther Tomas, esther.tomas@grupogalilea.com  Telf contacto: 934 145 151 

Carlos Lluch, lluch@esbroker.com   Telf contacto: 971 135 130 - 677 43 42 43 

Web: http://d-n.esbroker.es/ 
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Fecha nacim.



            
CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS PROFESIONALES DE DIETISTAS-
NUTRICIONISTAS DE ESPAÑA (CGDNE) en constitución 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL DIETISTA-NUTRICIONISTA    
            

 
Solamente se podrán adherir a este seguro Dietistas-Nutricionistas miembros de los Colegios autonómicos que se 

encuentren en el marco del Consejo General de Dietistas-Nutricionistas de España (CGD-NE), así como las 
asociaciones autonímicas y miembros de la fundación. 

 
   
INFORMACIÓN de la póliza de SEGURO COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL que el 
CGDNE ha suscrito con FIATC Mutua de Seguros y Reaseguros a prima fija. Este seguro únicamente ampara la 
actividad de DIETISTA-NUTRICIONISTA en cualquiera de los perfiles profesionales incluidos en la póliza, hasta una 
suma asegurada por siniestro y año de 700.000 € por cada profesional. Se establece un sublímite por víctima de 
700.000 € así como un límite total anual agregado para el conjunto de los asociados adheridos de 3.000.000 €. El 
seguro no tiene franquicia a cargo del asegurado. Cobertura en todo el territorio de la UE.  
 

CLÁUSULAS DE ADHESIÓN 
 
ACEPTO:  

• que mi solicitud sea efectiva en términos de cobertura a las 72 horas de la recepción de la misma vía online 
(http://d-n.esbroker.es/ ). 

• Las cláusulas de cobertura y los límites citados y/o que aparecen en las condiciones particulares, generales 
y especiales del seguro, así como aquellas modificaciones que en el futuro pueda pactar el CGDNE en 
beneficio de sus miembros, incluyendo, en su caso, cambio de asegurador.  

AUTORIZO al CGDNE que gire el importe INEXTORNABLE acordado en Asamblea General (o su importe 
prorrateado a la fecha de firma, en caso de cobertura inferior a un año) (81€ para el año 2015) la anualidad corriente, 
así como las correspondientes a futuras anualidades, hasta nueva orden, a la cuenta siguiente en concepto de 
derrama por el coste anual del seguro de Responsabilidad Civil Profesional. 
 
POLÍTICA DE PRIVACIDAD: Soy informado de que en cumplimiento de la Ley de Protección de Datos aquellos que 
facilite el o la Dietista-Nutricionista quedan incorporados a ficheros de los que son titulares el CGDNE, las corredurías 
de seguros que median este seguro y la/s aseguradora/s seleccionada/s. La finalidad es la de proporcionar 
información relativa a la profesión, a las cuestiones derivadas de este seguro y aquellos programas de seguro que el 
CGDNE concierte para sus miembros. Los datos facilitados serán tratados conforme a lo establecido en la Legislación 
vigente y no serán utilizados para fines distintos de los autorizados. En todo momento se puede ejercitar el derecho 
de acceso, rectificación, cancelación, revocación y oposición mediante correo en el domicilio del CGDNE. 
 
ACCESO Y PERMANENCIA EN EL SEGURO COLECTIVO: solo podrán solicitar y mantener cobertura en este SRC 
los colegiados y asociados que estén al corriente del pago de sus cuotas. La solicitud de baja del respectivo 
Colegio / Asociación implica tácitamente la pérdida del derecho a la cobertura de seguro a 31 de diciembre de 
la anualidad en que se solicite tal baja, lo cual se reconoce expresamente en este acto.  
 
 
   
 
ALTA ON-LINE:   http://d-n.esbroker.es/   
En caso de no disponer de acceso online, contactar con: secretaria@consejodietistasnutricionistas.com  
 

 
¿Quieres saber más sobre este seguro?  

 
Esther Tomas. Email: esther.tomas@grupogalilea.com ; Telf. Contacto: 934 145 151 
Carlos Lluch. Email: lluch@esbroker.com; Telf. Contacto: 971 135 130 - 677 43 42 43 
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